
 

Auto de Sustanciación No. 614   

Radicación 2019-00443 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De una revisión al informativo se pudo establecer que mediante Auto No. 9982 

del 17 de noviembre de 2023, se dispuso la terminación del presente proceso en 

aplicación de las sanciones por desistimiento tácito, y por ende se dispuso el 

levantamiento de medidas cautelares. Encontrándose pendiente librar los oficios 

allí ordenados se devolverá el expediente a la Secretaria del Despacho para lo de 

su cargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

                  

1. DEVUELVASE el expediente a secretaria para lo de su cargo.  

 

NOTIFIQUESE. 
{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 

46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.55 fijado hoy 19-04-

2024. En constancia de lo anterior, 

 

_______________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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